
Machala, 18 de agosto del 2003 

Señor Ab. 
Necker Franco Maldonado 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le hago llegar una transferencia de acción realizada de 
la compañía TRANSOROVIAJE S.A., mediante la cual el señor Ruben Darío 
Guevara Heredia, con CC 0908758006 cedió una acción ordinaria y nominativa de 
$ 100.00 a la señora Marjorie Acosta Mora, con CC 0914541230 transferencia 
que fue registrada en el libro de acciones y accionistas de esta compañía, 
conforme al siguiente detalle: 

  

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
6 1 2 $ 100.00 

  

La cesión de acción que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. 

La cónyuge del cedente señora María E. Zambrano Zambrano firmó esta cesión 
en señal de su aceptación, tanto los cedentes y la cesionaria son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Ruego se sirva proceder a tomar nota de esta transferencia de acción que señalo 
en el respectivo archivo de acciones y accionistas de la compañía 
TRANOROVIAJE S.A. que la Intendencia posee. 

Atentamente, 

p. TRANSOROVIAJE S.A. 

  

President 

  
 



Machala, 18 de Agosto del 2003 

Sra. 

Marjorie Acosta Mora 
GERENTE DE TRANSOROVIAJE S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunicamos que RUBEN DARIO GUEVARA 
HEREDIA, con cédula de ciudadanía No.- 0908758006 cedió y transfirió por 

valor recibido a la Sra. MARJORIE PRISCILA ACOSTA MORA, con cédula de 
ciudadanía No.- 0914541230, una acción contenida con el título 6 que mantenía 
en la compañía que usted es Gerente, conforme al siguiente detalle: 

TITULO No.- DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 
A A A o e O O A A E A O A O O PE TA A A Sn 

006 1 2 $ 100.00 

La cesión de acción que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La cónyuge de el cedente, señora MARIA EDUVIJE ZAMBRANO ZAMBRANO, 
firmó esta cesión en señal de su aceptación, tanto los cedentes y la cesionaria 
son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía 
“TRANSOROVIAJE S.A.” 

Atentamente, 

CESIONARIA 

      

 


